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El Despacho no tendrá en cuenta la notificación por aviso que dice haber realizado 
el apoderado de la parte actora, como quiera que, se reitera, no existe constancia 
emitida por la empresa de servicio postal en la que se indique que en el lugar se 
rehusaron a recibir la comunicación como lo ordena la ley. Es de resaltar que el 
hecho de que se haya dejado “bajo puerta” no es suficiente para considerar que en 
efecto fue rehusado.   
 
Así las cosas, téngase en cuenta que el demandado contestó la demanda y propuso 
excepciones de mérito; sin embargo, no se dará trámite a ellas como quiera que según 
el art. 409 del CGP, en este tipo de procesos solo es viable proponer el pacto de 
indivisión o excepciones previas. 
 
De otra parte, y como el demandado reclama mejoras en la contestación allegada, de 
dicha reclamación se corre traslado a la parte actora por el termina de diez (10) días, 
de conformidad con lo señalado en el art. 412 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


